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ADVERTENCIA EDITORIAL 

Lte dlcposioionM dt lan «ntoridadM, «eep to l u o-« 
sc&a a ínatancm do parte no pobre, BO üuertarán oÍ> 
eialmenta, aaimiamo eoAlqaier aattneio eonetrniinta a; 
servicia nacional que dimane de l u tnismaa; lo do l i ' 
toris vartifialar previo el pago adelantado de TOinl' 
eéntimoB de peseta por cada linea de ineereldn. 

Loo annnoioa a ano hace reierencia la eirenlar do l i 
CimiDidnpro'nnelal, techa 14 dodieiambre da 1006, u 
cumplimiento al acuerdo de la Dipataeidn de 20 do n» 
Tiesibro de dicho año, y cuya eirenlar ha oído publi
cada as lo* BOUTBO» u n c u u u d tSOjSíd» áStítm-
bre ya citado, ae abocarán con arreglo a la tarifa q « 
en mendosadoe BOLÍTINR» n inaerta. 

DEL COiHSejO » £ MiNiSTROS 

S. M . «I R»» Don A'fonio XIII 
(Q. D. Q.), S. M . la Ralrw Delta 
VIclorla EvgMiUi y SS. AÁ. RR. M 
Frindpo d i AstnrlM • Intaitas, oo«-
t l x iu i t ln n o f e M u u fcnportmto 

Da IgMl ItMMffcfe tofratan la* 
teiMb K n o a a i fe la Aofluta Raal 
ramilla. 
(Gaceta de I M r i d del día 21 denoTiem-

bn le isai) 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

RBAL ORDZM 
limo. Sr.: Vista el Reg'anwnto 

formulado por ata Impacción g»n«-
ral, relativo ala actnsclón da la 
Brinda Sanitaria Central, creada 
por la I ty da Presupuestoi vtginte 
y conitltulda con arreglo a la dli-
puefto en la Raal orden d» 7 da 
teptlambre da 1920, estabiactendo 
losdebiraa y atdbnclonei d«l per
sonal, asi como Us reglas quedan 
dapraildir su Vida Interna y sus ra-
laclanes con los demás organUntos 
santurlot; 

S. M . al Rey (Q. D, Q.) se ha ser
vido dliponar que sa aprueba al 
mencionado Regiamente, publicán
dose en la Ckieeta de Madrid. 

De Real orden lo diga a V. I . para 
su conocimiento y tfectes conal 
guíenles. 

Dios guarde a V. I . mucho» tilos. 
Madrid, 18 de noviembre ds 1921.— 
Ccelio. 
Sedor Insprctor g;narat de Sanidad. 
Reglamento provle loanl para 

• I aervlel* de l a B r i g a d a Sa
n i t a r i a Cent ra l . 

CAPÍTULO PRIMERO 
DB LA BRIGADA EX GiKBRAL 

Articulo 1.0 La cret el in d > la Bri
gada Sanitaria Central obedece al 
propósito da disponer de una fuerza 
técnica provista da losnudlosna-

cejarlo» pera combatir iss enferma-
dadea Infecciosas endémicas o epi
démicas y preparada siempre en 
condiciones de acudir a ios lugares 
que la Superioridad designe. 

Constará de persona) y matarla). 
A r t a . " Laraildancla oficial de 

la Brigada será Madrid, y mUntrss 
en él permanezca el personal,deven
gará las aslgnacloms contign&das 
en el capitulo correpondienú de ios 
Presupuestos; pero slsmpr* qua en 
comisión del servicio salga da Ma 
drld, ya en formación cempleta, o 
ya en grupo*, o ya también aislada-
menta, percibirá lea dietas regla
mentarlas y lá Indemaizacidn da g n -
tosda traslación, en pilmtra cime 
o especial los Médicos, y en segun
da al personal subalterno. 

Art. 3.s A fin de facilitar la rd 
pida movilización de la Brigada, y 
con objeto da mantener estrecho 
contacto con el Inipactor general 
da Sanidad, qua es quien, en todo 
momento, conoce la situación sa
nitaria del país, la Brigada depen
derá directamente de ta Inspección 
general, a las órdenes inmediatas 
del Subinspector de Instituciones 
sanitarias y formando parte Inte
grante de ellas. 

Art, 4.° Mientras la Brigada per
manezca en Madrid, se coniiderará 
afecta, da acuerdo con 1«S con
veniencias sanitarias y a juicio de la 
Inspección general, unas veces al 
Instituto da Alfonso XIII, otras al 
Hospital da' Rey y oirás al Parque 
Central, en las condicione! y con la 

{irestaelón de servicios q;e dlchs 
nspecdón determinará en cada 

caso. 
Art. 5.° Siempre que la Brigada, 

o parte de ella, preste sus servicios 
fuera de Madrid, actuará en colabo
ración con ei Inspector provincial de 
Sanidad, en las condiciones que la 
Inspección general determine y de
pendiendo siempre de ella. 

CAPÍTULO II 
DBL PERSONAL 

Art. 6.° La plantilla dal perno-
nal ta compondrá de un Subjefe Mé 
dlco y tres Ayudantes Médicos, un 
Auxiliar con titulo da Prectlcanie, 
dos mecánicos y tres deslr.tectudo-
res, pudlendo agregarte a la mltma, 
con al carácter da supernumerarios, 
en caso de nscesldad, loa Ayudan 

tes y Sub.'líemos que la Inspección 
genera; designa, 

Del Subjefe 
Art. 7.° Es al jsfa Inmediato dal 

pertonul, v a él corresponda Im
poner el orden y la dhclp ina dentro 
de la Brigada, distribuir los trabajos, 
seílalar las. cbllgaclones qne a cada 
cual Incumben, vigilar su ejecución, 
llevar re'aclón del material y cuidar 
deque todoi los aparatos y per
trechos asignados a la misma ae 
hallen siempre en condiciones de 
buen fundtnamiento. 

Art.. 8." Será, Igualmente, atri
bución dal Si bjife, la propuesta a 
la Inspección general délas corree 
clones discipilnarlaa que establee* 
el articulo 15. 

De los Ayudantes Médicos 
Art. 9. ' En las épocas o parlo-

dos de Inactividad sanitaria de la Bri
gada, y sin perjuicio de lo eomlgns-
do en el attlcoio 4.a, al Subjefe dis
pondrá la práctica de ejtrclcios di
rigidos a perfeccionar la Instrucción 
del perspnal y la realización da tra
bajos sebre materias conexas con 
la millón da la Brígida. 

Art. 10. El personal de Ayudan-
t«i rec b¡rá directamente del Subje
fe ¡ai óráentí de servicio y las aca
tará y cumplirá en teda ocasión coa 
el msyer celo, pudimdo, en él cato 
fmprobtible da que las considera Im
procedentes o abusivas, recurrir en 
queja ente la Superioridad. 

Art. 11- A i >Ua del Subjcíe, en 
Madrid o fuera ds Madrid, hará sus 
vscet el de mayor categoría, y cuan
do el personal subalterno actúa bajo 
las órdenes de un solo Ayudante, 
éste asumirá las cbllgaclones y res
ponsabilidades delSubjtfj. 

Del personal subalterno 
Art. 12. Dentro de su raspectlvo 

cometido, el personal subalterno 
dependerá, en primer término, del 
Subjtfe, y actuará a sus órdenes 
Inmediatas o a las del Ayudanta que 
el mismo designe, 

Art. 13 Entre los servicios en
comendados a este personal, y cuyo 
saflalamlenio detallado corresponde 
a Snbj f t, figura como función Ira 
poitantUlma, ,la de atender asidua
mente a la conservación dal mate
rial, de forma que todas las máqui
nas, aparatos, instrumentos, ate.. 

se hallen a todas horas en dltposl-
cldn da uso Inmediato. . 

Art. 14. La reglamentación y dis
tribución da: tí tbíjo, en cada caso, 
pertenece al Subjifa o al que hiciere 
sus veces, con plenas atribuciones 
rstpecto a tiempo y forma, y sin 
más objetivo que la eficacia de ios 
servicios, dentro da la equidad en el 
reparto dalas cbllgaclones. 

Art. 15. Se considerarán faltas 
cometidas por el referido personal, 
las siguiente*: 

Serán leves: El ratraso an el des
empeño de las funciones que I * es
tuvieren encomendadas, cuando as-
té retraso no perturbe sensiblemen
te el servicio; la neg Igancia o des
cuido excusables y la de asistencia 
no reltsrable. 

Serán gravea: La Indisciplina con* 
tra los superiores; la desconsidera
ción a las aulorldadaa o al pób.Ico 
en sus relaciones con al servicio; la 
falta reiterada de asistencia; la ne
gligencia o descuido Inexcusables 
y el retraso en el desempeño de las 
funciones, cuando el servicio sufrie
re perjuicio no irreparable; la ds ne
garse a préster servicios extraordi
narios cuando lo dispusiere de ofi
cio la Inspección general ds Sani
dad, a causa de necesidades de In
aplazable cumplimiento; los alterca
dos y pendencias con motivo del 
servicio, aunque no constituyan de
lito ni falta, y los que afecten el da-
coro de todo funcionarlo, 

Serán muy gravas: El abandono 
del servicio; los contrarios al secre
to que deba guardarse en el servi
cio; la insubordinación an forma da 
amenaza; las faltas de probidad o 
Infidelidad en la custodia y conser
vación de cuantos aparatos, utensi
lios, t f setos o documentos que se 
las confieran y las constitutivas da 
delito. 

j Los cssiigos que pueden Impo-

Í nérseles, serán: 
I.0 Apercibimiento oral, q<e las 

. podrá dirigir el Subjefe de la Brlga-
' da. 
| 8.° Apercibimiento escrito, con 

nota en el expediente personal, que 
pod-d imponerles la Inspección ge-

: neral de Sanidsd. 
i 3.' Multa de uno a quince días, 
) 4 ° S u s p e n s i ó n de empleo y 

sueldo de qn meta un aflo; y 



£.* CeMfltfoofepancMndtflnl-
t lv i M uivlclo. 

L t primara y uganda corracclón 
renta sp i lob lu a i » faltsi levn; la 
•ercura y cusita, para lai fallai 2ra-

y la n-.'i' parí las faltas muy 
Sravu. 

Dil ivgresa en la Brigada 
Ari. 13. Lv$ Vacante» qu» ta 

produzco;! «n la Britada u cubrlráa 
por concuric-opoilcltn; las da Ayu-
<1ant«s, antre Médicoi; lai da Auxi
liar técnico, entia Practicantas, y 
las da niacintcos y daslnfactoras, 
«ntralos aspirantes que posean al 
rtspacttva titulo. 

En ningún caso la «dad da ios con
cursantes podrá exceder da cuarenta 
anos. 

Art. 17. El Tribunal para juzgar 
el concurse-oposición, se designari 
en cada caso por la Inspección gene, 
ral, y en ¿I deberán figurar dos mfem-
bies pertenecientes • la Brigada. 

Art. 18. Los suparnumertrlos 
que formen parte de la Brigada Cen
tral ttndrán los mismos derechos y 
tai mismas obligaciones que los nu
merarlos; pero sólo disfrutarán de 
emolumentos cuando la Inspección 
genere! loa utilice en servicio activo, 
en cuyo caso devengarán la gratifi
cación que dicha Inspección séllale. 

CAPÍTULO III 
U&IBUAL 

Art. 19. Debiendo «star provto 
ta la Brigada Stnltarla Central del 
material moderno necesario para ac
tuar en toda clase de epidemia, se le 
asignarán dos grupo* de elamentos: 
uno, compuesto da aparatos de mo-
VMIzaclón ligera y de aplicación ge 
nerel a la mayorlade las Infecciones, 
y otro, Intag ado por aparatos y ele
mentos de movilización menos rá
pida que aquéllos o de aplicación 
espacial a determinados casos. 

Art. 20. Los aparatos da) pri
mer g-upo constituirán la dotación 
fifa da material de la Brigada, y loa 
aparato» yelsmentos del segando 

Íirapo ae obtendrán del Parque can-
ral a medida que laa circunstancias 

lo exijan, debiendo devolverse al 
mismo a la terminación del servicio. 

Art. SI . Ei mattrisl móvil e iará 
eonttituldo por una estufa de deiln-
tücclin montada sebr» camión-auto-
móvi'; un cemiór-jutomóvil etpe-
clalmentt dlspussto para transpottar 
elementos d« deMnfeolón; lefla-
dora; horco de cremación; puiVariza-
dorei: íu'furadorei; formalizadores; 
•quipos desinfección; provisión 
dedeslnf'cientes; botiquín; provisión 
de tuero' y vacunas; camU'at; la
borarlo ortíill y el Instrumental 
preciso; una potablilzadcra graa 
modelo v otra de pared; un camión 
ambulancia y un automóv I de carre
tera parn el personal. 

Art. 22. Siempre que la Brigada 
o parte de elle actúe por dlspoii : 
cláncficl.il en la¿ obügxlores de 
su cometido, •ahü lsrá comprendí 
da y disfrutará da los beneficios 
acordados por*! Real decreto de 11 
da julio de 1921 relativo al dtrrcho 
de pensiones. 

Madrid, 18 de noviembre de 1921. 
Aprobalo— Cotilo. 

(Gaceta del di» 20 de luvieaikre de 1921.) 

DIRECCION GENERAL 
DB i , GRICOLTURA Y MONTES 

Afta 4*twpUrlo diapsestepor 

Rsal orden de esta fecha, se con
voca a un concurto para la venta 
de trigo de propiedad del Estado, 
con arreglo a las siguientes condl 
clones: 

1. * El concurso lien* por ob
jeto lo venia del trigo Brgwtlno que 
posee el Sitado en les almacenes 
de Avllés. 

2. * Las propotlclones potfrán 
referirte a la totalidad o a parte 
del trigo que se encuentra en di
chos almacenes; ae dlrig rán al Di
rector guioral de Agricultura y 
Montes, con erreg o al modelo que 
se pub:ica al llnei de esto anuncio y 
en pliego cerrado, con la slgulerte 
Inscripción: «Proposición para ad
quirir trigo del Estado», durante un 
plazo que se contará desde la publl-
caddn de este anuncio en la Gace
ta de Madrid hnto el día 1.° de 
diciembre próximo, a la una dé la 
tarde. 

9.* El trig.' se entiende adjudi
cado en el estado que se encuentre, 
libre de todo gasto y en almacén, 
siendo, por tanto, de cuenla del ad
judicatario, los gattos de transpor
te y almacenajt desde que se noti
fique la adjudicación, 

4. * No se edmltlránof artas a pre
cio Inferior de 45 pesetas el quintal 
métrico, y el pago se hará por la to
talidad de lo que se adjudique, den
tro del término de cinco días, conta
dos desde que se notifique la adju
dicación. 

5. * Los concursantes acompafla-
rán a sus proposiciones resguardo-
que acredite haber consignado a dis
posición de esta Dirección general 
en las sucursales del Banco de Es
paña, en la Central de eita Corte o 
en le Caja de Depósitos, el 2 por 10G 
í e la cantidad que ofrezcan por el 
trigo que prstendan adquirir, cuyos 
depósitos serán devueltos, Inmedla-
tamente después de resuelto el cen-
curso, a los concursantes cuyas pro
posiciones no sean admitidas. 

8.* Transcurrido el plazo a que 
se refiere la condición atgunda, se 
abrirán los pliegos a presencie del 
Director general de AgrJcaliwa y 
Montes, por el J<fe del Negociedo 
de Trigos y Harinas. 

Lo que se publica para conoci
miento general. 

Madrid 23 de noviembre de 1921. 
El Director ganerel, Otrcla-Parceflo. 
Modelo di proposición que déte 

presentarse en papel del timbre 
correspondiente y en pliego ce-
rrado^onta inscripción *Pro 
posición para adquirir trigo del 
Estado: 

\ Den Vecino de provincia 
¿ d e . . . . , condomicfifoen según 
j cédule personal de clase txpe 
< dida con el número , en en 

nombre propio (o en la representa 
clón que ostente, fustif cada con el 
correspondiente poder), entCMdo d« 
les condiciones del concurso para 
la venta de Ir'go del Estado que e* 
anunció en la Gaceta de Madrid 
correspondlinte al día de con 
formldad con las rsfarldac condlclo 
nes. solicita que se le aJíudl^je la 
canillad de de trigo ergtnttno 
del depositado en jel puerto de Avl 
lét, por el precio de J 

* (Pecha y firma ) 
(Oacila del di» 84 de aoTiembn da 1(31.) 

Don Luis Chacal del Río, Oficial de 
Sala de la Audiencia Territorial 
de esta ciudad de Valladolld. 
Cortlflco: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dliposltlva 
de la sentencia de segunda instan
cia dictado por la Sala da lo civil de 
dicho Tribunal, en loa autos a que 
se refitren, es como sigue: 

tEncaiezamienta. ~ Sentencia 
núm. 126; Rsglstro, folio 251.=Hay 
una rúbrica.—En la ciudad de Va
lladolld, a 15 de octubre de 1921: 
en loe autos d* menor cuaniia pro
cedentes del Juzgido de primera 
instancia de Poní rrada, promovidos 
por D. Agmtfn González A<ias, la
brador y vecino de Robledo de las 
Traviesas, que no ha comparecido 
anta esta Audlencie, contra D. Be
nito Rubial Arlas, labrador y de la 
misma vsclndad, representado por 
• I Procurador D. Ulpiano Jiménez 
Qarcla, y defendido per ei Letrado 
Doctor D. Bluardo Callejo de la 
Cueste, sobre revlndlcaclón de on
ce fincas rúttlcas, sitas en tér
mino de Noceda y Roblado de las 
Traviesas, cuyos suios penden an
te etta Superioridad en virtud del 
recurso de apelación interpuesto 
contra le sentencia que en 19 de 
mayo del actual «flo dictó el Juez 
de primera Instancia de Ponf errada; 
Partedi3posiiiva.*'PalMmoi: Que 

declarando procedente, en parte, la 
demanda formulada por el epeiado 
Agustín Qunzá tz Arlas, debemos 
declarar y declaramos que éste es 
dueflo de las fincas descritas en el 
hecho primero de la demanda y es
critura de 25 de diciembre de 1892, 
folios uno al tres de los autos, por 
Virtud de la venta o cesión que de 
las mismas le hizo D. Bartolomé Pe-
layo Rule, y condenamos al apelan-
te Banlto Rubial Arles, a qiie deje 
a la libre disposición de aquél, Me 
cu ¿tro fincas rtlsclonadas en r t f árida 
primer h;cho de la demanda con los 
r.úmerot í, 3 , 7y 8. que son los mis
mos que se le asignan en la escritura 
mencionada, en términos de Robledo 
y sitio respectivamente de Matocha 
na, Arroyo y Qandama, en que están 
las dos ú timai; absolviéndole de la 
entrrgr de las siete restantes, o sean 
l a l . a . 4 - , . 5 . » , e » , 9 « , 10.» y U» 
de le escritura eludida y hecho prime
ro da le demanda, que astánposeídas 
por personas ajanas a este litigio, de 
quien podrá reclamarlas en nuevo 
pleito; sin hacer expresa condena da 
coí t ts en embaa instenclas; cor,fir-
mando la sentencia apelada en lo 
que estuviere de acuerdo con ésta y 
revocándola en lo demás. 

Asi por esta nuestra sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo 
i l t i v i se pubilcerá en ei BOLBTIN 
OFICIAL de la provincia de León, 
por la no comparecencia en esta 
Audiencia del apelado D. Aguttln 
Qonzález Arlas, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. •» A itonlo 
Santluvte.—Wenceslno Dorel,=Q J-
isrd PíTdo.—Pe fecto ii.fanzón.» 
Afamo GÓBKZ.» 

Cuya imten IJ Ué pub'lcada en 
el día de tu ficha, y en «1 siguiente, 
dl<t hábil, 17, se not f 'có al Procura
dor da la parte penonada y en los 
eitradoi da) Tribunal, por lo Incom 
ptrecencla en esta segunda Initsn 
cLi de D. Agustín Qonzáirz Ar'a» 

Y pî ra que conste y teng* lugar 
la inserción de la presente en • , 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia da 
Ltón, conforme e i tá mi oda do, ex

pide la presente en Valladolld a 17 
de octubre de 1921 .••Luis Chacal. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constiiacional de 
San Emiliano' 

Terminado el padrón de indus
trial a que se ref ere el art. 02 del 
Reglamento del Ramo, se halla ex
puesto si público en esta Secreta
ria por término de echo días, para 
oír reclamaciones. 

San Emlllanp 19 da noviembre de 
192I.~EI A'cstds, Mariano Martí
nez. 

Alcaldía constitucional di 
Viltagatón 

Formado el padrón de cédulas 
personales para el alio de 1922 a 
1923, queda expuesto al púbiiee en 
la Secretarla municipal por espacio 
de ocho días, a fin de que pueda ser 
exsminsdo por los comprendidos en 
éi y formular reclamaciones. 

Viilagatón 18 . de novismbre de 
1921.=ei Alcalde, Francisco Fer
nández. 

JUZGADOS 

Don Urslclne Gímez Carbajo, Juez 
de primara instancia de Leen y 
su psrtldo. 
Hago saber: Que en este Juzga

do pende expediente de jurisdicción 
Volunterle a Instancia del Procura-
dar D. Fernando Tejerine, en nom
bre de D. Justo Villanueva Gómez, 
Abogado y Vecino de esta capital, 
sobre que se Inscriba a nombre de 
éa t ' , en al Reglilro da la Propiedad, 
el dominio de la finca siguiente: 

Una Marra centenal, alta en tér
mino de Vllledangos, al sillo de la 
Estación del Ferrocarril del Norte 
de Eipafla, cabida de 1,080 metros 
cuadrados: linda al N . , cen terre
nos de Lesmes Juan; S, con te
rrenos de la CompaMa de los Fe
rrocarriles del Nor te de EspaRe; 
B., con terreno de la misma Com
pañía y de Benito Aries, y O., con 
casa y terrenos de Lesmes Juan, 

Y a medio del presente edicto ae 
convoca a todas les persones (g 
noradas a qulsnes pueda perjudicar 
la Inscripción de dominio sollcllada, 
para que en término de ciento ochen
ta días, que fija el art. 400 de la 
ley Hipotecarla, y ha de contarse 
deide el I I de Julio próximo pasa
do, comparezcan, si qu lmn aligir 
agiin derecho, tn este. Juzgado; ad
viniendo ser este el tercer llama-
mlanto. 

Dado en León e 7 de noviem
bre de 1921—Urílclno Gómez Car-
btjo.—D. S. O., Eustblo Haélamo. 

Célula de citailin 
Garda (Nicanor), jcrnelero, resi

dente haste primeros del corriente 
mes en el puiblo de Torre, en este 
partido, comparecerá anta este Juz 
gado de instrucción de Pur.ferrada 
en el término de diez dles, para 
prestar declaración en sumarlo nú
mero 145, del corriente aflo. s«gat< 
do por dliparo de arma de fuego y 
lesiones. 

Ponferrada 12 de noviembre de 
11)21.-El Secretarlo, P. H„ Helio-
Joro Garda. 

' Imprenta de la Diputación proviocisl 


